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letID OIIclal del Eotadc. y deberán quedar terminad... a los
dIecIocbo m.... a partir de la misma fecha. La pueata en
riego total deberá efectulrse en el plazo de un af.1o desde la
terminación. '

3.. La Admin1¡trac16n no responde del caudal Q.ue se oot\oo
cede. La Comíao.ría de AllUas del Guadalquivir quedo.rá. facul·
tada para imponer al ooncesona.rio la adecuación de la potencia
de e1l'&01OO al ca.udal continuo que se concede. previa preMIV
tao16n Ckl proyeoto correspOndiente, si las circunstancias lo
exlR1e1en. El Servicio comprobará especialmente que el caudal
utillu.eto por el conces1onarl0 no eJl;oede en nln¡ún CaBO dil1
que .. autor1&&, lin que puada derivarse un volumen ,superior
a loe UOO met.... CÚblCOll por hectárea reoJmente ~a
y ano.

4~. La Inspección y vigilancia d.e las obras e tJl5talac1onu.
tanto durante la construcción oomo en el periodo de explota
ción del apraveebamtento, quedarán a cario d't!l la oomisaria
de ~uas del Guadalquivir, siendo de ouenta del concesionarIo
las remuneracIones y gastos que por dichos concepro. le ori
ginen: oon arre¡lo a las disposiciollf!ll vigentea, debiendo clar..
cuenta a dIcho Qrsanlamo elel principio d. 108 trabajos. Una
vez tcIrm1nados y prevIo aviso del concesionario, 8fl proceder' a
su recon«X!imiento por el Comisario Jete o Ingeniero en quien
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimIento
de .al eoncUeiones; sin que pueda eom~r la explotaotón
antes de aprobar esta aeta la Dirección ~neral.

5.80 Se concede la. ocupaoión de lOA terrenos de domIn1o p(a.
bUco neoeaariOl para las obras. Las servidumbrea legales serán
dearetadu, en IU CalO, por la AutorIdad compeotente.

e.' In l.IUa que se concede quedaadsci'lta a la tierra, q~
dBndo prohibido su enajenación, cestón o arriendo con ind&
pendencia. de aquéll..

"l.. La Administración se reserva, el derecho de tomar ele
la conceaiOn loa volúmenes de agua necesarios para toda clase
de obJ'aI, 'pl1bUeu, en la forma que estime COD.V6ntente. pero
sin PlJ'Jud1car laa obras de aquélla.

e.a mata oonoea16n se otorga por un periodo" de noventa 1
nueve aftoo. contado a partir de la lecha. de levantamiento del
aeta de reoollllohlllento UnaI, sin perjuiclo de tercero y ealvo
el dorecbo de propladad. con la obUge.clón de ejecutar 1... obru
necesarias para conservar o sustituIr las servidumbres exi..
tenteo.

8:' Zlta conceai6n se entenderá otorpda como provl&i.onal
y a titUlo precario para los rie¡os del pertodo CQ1l1:prendldo
entre elIde juUo y 30 de septiembre. pudiendo, en conSlculn·
cia, :ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en He
periOdo, lQ cual se comunicará en momento oportuno por l.
C<>mJee.ria de Alluaa del Guadalqulvlr, el Alcalde de VllIacarri
110, para la pubUcac1ón .del correspondiente 8CIicto pa.ra cono
cimiento de los regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse Por el Ministe<lo de
Obras Públicas. con motivo de las obras de Te,ulaoi6n de la
corriente del r10. realizadu pOr el Estado,

11. Cuando los teITenOli que se pretende regar que~ dOoo
minados, en su día por alg(m canal construido por el ~tado,

quedará caducat1e. esta concesión. pasando a integrar. aqué-
110s en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nue-
vas normas económico-administrativas Que se dicten con caráe-
ter general.

12. Queda luJeta esta OOllcealón f¡t. las 11ilJPQl101Ones vigen.
tes o QUI • dicten r.lat1vu a 1.. Industria N_clonal, Contrato
y AaclIdentu del Trabajo y dem's de co.rRetar eocIal.

18. El oonoet1Onario queda oblilado a oumplir, tanto en la
conatruoolón CQlllO en la explotación, 1... dlallOlÍciones de la
Ley 40 PeIe'a PluVial Para con58rvaclón de las eepeeies.

14. El depósito constituído quedaré- como fianza a respon·
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto
despuH de ter aprobada el Qcta de reconoeirndento ftnal ele
las obras.

1&. Oaduoará esta conce"i6n por incumpllmlento de .ltas
eondloioDel y en loa caiOS previstOll en las disposioionea visen.
tea, declarándose aquélla segun lo,," trámites set\alndos en la
Ley y R.eglamento de Obras Publicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y etectol.
Dios guarde a V. s .. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1969.-El Director general, P. D., el

<klIn'l.lU1o oentral de Aguas, R. Urbbtondo.

Sr. Oomí.no Jefe de A,¡,?;ua$ del Guadalquivir.

flESOLUCION eJe la Dirección General d. O~r...
lItdrdullco. por la que .e otorga al Grupo S/ndt l
de Colonl.<laciÓ1l número 2.410 un aprovechami.mto
de aguas del río Geníl, término municiput de' Bado
latOla (Sevilla).

J:IGruPO Sindical de Ooloni~ación número 2,410 de Bad{)o
latoes ha lO11cltado cOlleesión de un aProvealWniento de 1l8
del rio Genil. en término municipal de Bad51atosa tSevWa). '1
."ta Dirección General ha resuelto:

Al A;>rober el Proyecto proaentado por el Grupo SIndIcal
ele Colom.aclón nÚlllOro UIO ele BadolatOla y suscrito por el
Inpnlero de CamlI1OB, Canales y Puertos, don Juan Ca·nadell,
en Madrlcl. a 30 de enero ele 1900, en el que ligura un preau·
puesto de ejlcuolón material de 12.532.513.37 peseta., en cuanto
no se 0P0IlI& a las oondleionu de la presente concosión,

• B) OonCeder al Grupo 9tndlcal de Colonización número
2.410, de BadolatO$a, auwnzación' para derivar, mediante ele
va.ción. un caudal unJiAl10 de 131 litros pOr segundo. corres
pondiente a una elotaClón de o.e lit.... por segundo y hecta
r... del do Oellll, con deatlno al I1IMro por aapersión de 250,9920
hectáreas' de la f1nca de su propiedad, denorntnada «Los Re-
tamales», sita en término municipal de Badolatosa (Sevilla),
con IUjeci6n a li. lÍQ:uiente8 condiciones:

La Las obraa se a.justará.n al proyecto que ha servido
de base a la concesi6n y que POl". esta Resolución se aprueba.
La. Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al petfeccionamiento del pro.
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la
concesión.

2.a Las obras empezaran en el plazo de tres meses, con
tados a partir de la fecha de publicación d'e la concesión en
el cBo1ettn otlc1a1 del lCItado». y deberán quedar terminadas
a. los dI.~iooho meIe', a partir de la, misma fecha. La puesta
en riego total deberá etectuarse en 01 plazo de un aún desde
la tennlnaol6n.

3.'" La Administración no relponde del caudal que se con
cede. La. comisaría ere AK'uas del Guadal9uivir podrá exigir del
COl\oe81onarto la adecuación de la potenCIa de .levación al cau
dal continuo que .. autoriza. _previa presenta.ct6n del ProYecto
correapondtente. 111 Serviola comprobará e!JPeOlalmente que el
caudal util1zado por el eoncel1onario no exceda en ntn¡:un caso
del que -se a.utoriza,

:..- La tn-peoci6n y vigIlancia de las obras e instaJac1ones.
tanto durante la eonatrucción como en el periodo de explot....
clón del &I>l'OVtOhamiento, quedaran a ce"", de la Corol !a
de Alu"" del Guadalquivir. siendo de cuanta del conceslonarto
las remuneraolonee y ....too que por dichos conceptoa .. orlf\·
nen, con arre¡lo a las di9PQIiciones Vigentes, debiendo darBEt
ouenta a dicho OrpnillllO del principIo de loe trabajoe, Una vez
terminadoe, y pr.,lo ..vilO del concesionario. 88 prOcederá a. IU
reoonoetm1ento por el Oomisario Jefe o Inpniero en quien d...
legue, levantándose acta en la que conste el oumpllmIento de
estas condiciones. sin que pueda comenzar la explotación antee
de aprobar este acta la Dirección General.

fl,a Se ooneede la oo\1Pft.c16n de 108 terrenol de elom1nIo pú
bl1~o neceso.riOl para lea obr... Lo. aervldumbree l..alea lirón
decreta<i&a, en su CaRo, por la. Autoridad competente.

6.a El a.aua. que se concede queda adsorita Q. la tierra, que
da.ndo prohibido su enajenación, 0N16n o arriendo oon inda
pendenela de SQutll•.

'.- La Admin1ltrB.ción S8 reserva el derecho de tomar d8
la concesión loa voldm.enes de agua que lean neoeaa.rlot para
toda clase de obras 'Públicas, en la. forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla..

8.10 Bata oonoea16n se otorga por un periodo de n.oventa y
nueve afiOI. txmtado &. partir de la fecha. de levantamiento eleol
acta de reoonocimlento final, sin pef.1ulcio de teroero )' salvo
el dere.ho eJe proplecla.d. con la obl1gaclón de ejecutar la. ob....
ne08llarias para conservar o sustituir las selvldumbrN ext..
tentes.

9.10 Esta oonceB1ón se entenderá. otQre'ada como provisional·
y a título precarto Pira los ríe¡os del período comprenclldo
entre 1 de julIo y SO de septiembre. pudiendo, en conaecuencta,
..r reducido o 'uprbnído en su totalidad, el cau<lal en ...
periodo, lo cual se comunlcara en momento oportuno por la
Comiaaria de AllUaa del GuadalquIvir, al Alcalde de nadola
tosa, para 1.. pubUcaclón del correspondiente edIcto para l)Oo
noclmlento de 101 regantea.

lO, Esta concealón queda sujeta al pago de canon que en
cualquier momento pueda estableeerae por el Ministerio do
Obras Públicas, can motivo de las obras de regulación de lf'
corriente dll río realIZadas por el Eatado.

11. Cuando 108 terrenos Q.ue se pretende regar queden
domlnado.. en sU dia. jJor airan canal conatru!do por I1 KIl
tado, quad'ar' caducada esta concesiÓn. p""ando a inlegrarse
aqUélloo en la nueva zona regable y quedando sujetOB a las
nuevtls nonnas econ6mlco--e.dmlnistratlvas que se dicten con
caráoter seneral.

12. Queda sujeta esta concesión a. las disposiciones vigen
tes Q que se dJcten realtivaa a la industria nacional. contra- .
tos y accident.a del trabajo y elem'" de carácter socíal..

, 13. El coneel1onar1o queda obllgado a cumplir. t&nto en la

I

construcción como en la explotación, las disposiciones de la.
Ley de Pelea Fluvial, para conservación de las especies.

14, El deoósito constituido quedaré. como fianza a respon
der del cumplimiento de estas ('Á)ndiciones y será devuelto dfM..
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las

I obru.
15. El l;liludal &utori'z¡.do sólo podrá ser utilizado cuando

ldiscW'ran por el río Oenil caudli'1es sobrantes despuéS de aten~
der a 1801 oonoet1ones preexistente-s y sin que pueda interferir
la concesión del Salto de Malpasillo. en cuyo térm1I1Q de rlo
se sitúa la toma. de aguas.
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16. Omante el periodo de eJecución de lOS trabaJos los
propietarios de las tierras beneficiadas con este aprovecha
miento vendrán obligados a constituirse en comunidad de re
gantes, presentando en la Comisaria de Aguas del Guadalqui
Vir, los p~ectos de Or<renanzas y Reglamentos por los que
hayan de regirse, los cuales deberán quedar aproba-dos antes
de que lo sea. el acta de reconocimiento final a que se refiere
la condición quinta, inscribiéndose definitivamente la conce
sión a nombre de la Comunidad constituida.

17. Caducará esta concesión por iD«Mlplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las, disposiciones vi
gentes. declarándlose aquélla según los trámites .sefialados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1969.-EI Director general, P. D., el

Comisario Central de Aguas, :R. Urbistondo.

Sr. comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se otorga a doña Dolores
Soteras Ballsells un aprovechamiento de aguas sub·
álveas del torrente «Las Llenitas)). en términomu
nicipal d,e Carme (Barcelona).

Doña Dolores Soteras Balsells ha solicitado la concesión de
un aprovechamiento de aguas subálveas del torrente «Las Lle
nitas», en ténnino municipal de Carme (Barcelona), con des
tino a riegos y suminiStro de una granja agropecuaria,'y esta
Dirección General ha resuelto: .

Conceder a doña Dolores Soteras Balsells 'autorización para
elevar un volmnen de aguas subálvea!:! del torrente de «Las
Llenitas», en término municipal de Carme (Barrelona), de
143.600 litros diarios, equivalente al caudal continuo de 1,662
litros por seguno, que podrá extraer en diecisés horas. a razón
de 2,492 litros por segundo. del cual corresponde 129.600 litros
(1.500 litros por segundo) al riego de 1,50 hectáreas y 14.000
litros (0,162 litr06 por segundo), a abrevadero de ganado y
limpieza de una granja-agro-pecuaria, con destino a finca de
su propiedad. en dicho térnl1no municipal, con sujeción a las
siguientes condiciones:

1.. Las obras se ajustarán al proyecto presentado por la
peticionaria y suscrito por el Ingeniero de caminos, Canales
y Puertos, don Alberto Vi~a¡ta González. en Barl?€lona, abril
de 1965, en el que figura un presupuesto de ejeCUCIÓn material
de 152.026,40 pesetas, aprobándooe dicho proyecto en cuanto
no se oponga a las condiciones de la presente concesión. La
Comisana de Aguas del Pirineo Oriental podrá autorizar pe
quetías variaciones que tiendan a.J. perfeccionamiento del pr(}.
recto y que no impliquen modificaciones en la esencía de la
concesión.

2.1lo Las obras empezarán en el plazo de tres meses, conta
do a partir de la. fecha de publicación de la concesión en el
«Boletín Oficía.J. del EstadQ»), y deberán quedar tennlnadas a
los doce meses, a partir de la mtsma fecha. La puesta en riego
total deberá efectuarse en· el plazo de un afio desde la ter·
minaciÓn.

3.a. La Administración no responde del caudal que se con
cede. Queda autorizado el concesionario para la extracción del
volumen diario concedido en jornada restringida de. dieciséis
horas, 10 que supone un caudal durante ese periodo de 2,49
litros por segundo. La Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental
podrá exigir del concesionario la adecuación de la potencia de
eleva.."!1ÓD o bien la instalación de un dispositivo modulador,
con V1stas a Iq, limitación diaria del volumen extraído. previa
presentación del proyecto correspondiente. El Servicio compro-
bará especialmente que el caudal utilizado por el concesionario
no exceda en ningún caso del que se autori:r.a.

4.11. La inspección y vIgilancia de las obras e in.<;talaciones.
tanto durante la construcción como en el periodo de explota..
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria
de Aguas del Pirineo Oriental. siendo de 'cuenta del conce~
sionarlo las remuneraciones y gastos que por dichos concep.
tos se originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los
trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesionario,
se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o In
geniero en quien delegue, levantándose acta en la que ,conste
el cmnplimiento de estas condiciones. sin que pueda comenzar
la explotación antes de aprobar este acta la Dirección Ge~
neral.

5.11. Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
bUco necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas. en su caso. por la Autoridad competente

8.a El agua que se concede no podrá aplicarse a usos dis
tintos de los expresados sin la formación de expediente, como
si se tn.tara de nueva concesión, estando prohibida la ena·
jenación, cesión o arriendo d~ aquéllas. con independencIa del
regadio y atenc10nes de la granja que, con Ia.s condiciones de
esta Resolución, se autorizan.

7,a La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesióIT los volúmenes de agua que sean necesar10s para
toda clMe de obras públicas, en la forma que estime conve
niente. pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.a. Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve afios. contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final,. sin perjuicio de tercero y salvo
~l derecho de propiedad, con la obl1gaciÓll de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9.a El peticionario queda obl1gado a conservar las obras en
perfecto estado evitando pérdidas de agua por fugas, filtracio
nes o cualquier otra ca.usa., y siendo responsable de cuantos
daños y perjuicios puedan ocasIonarse. a intereses'públicos o
privados, como consecuencia de las obras autorizadas, quedan-
do obligado a su indemnización.

10. Esta concesión queda s,ujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que ce pretende regar queden do-
minados. en su dia, por algún canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuews
normas económico-admini.stratlvas que se dicten con carácter
general

12. 'Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. Se prohibe al concesionario verter escombros en los cau~

ces públicos. siendo responsable de los daños y perjuicios que,
como consecuencia pudieran originarse. y de su cuenta los tra.
bajos que le. Administración ordene para la limpieza de 108
escombros procedentes de las obras.

14. La concesión se entiende condicionada al cumplimiento
de las disposiciones vigentes sobre vertido .de aguas residuales,
por lo que las caracteristicas de las que se devuelvan al cauce
quedan sujetas a las misma y a. las complementariaa que sobre
el particular se:QaJe la eomisaría de Aguas del Pirineo OrientaJ.
la que podrá obUgar al concesionario a establecer, a cargo del
mismo el tratamiento que fuese necesario e incluso suspender
el funcionamiento, de conformidad con 10 prevenido en el Re
glamento de policía de Aguas y sus Caures y legislación con
cordante.

15. El depósito constituido del 1 por 100 del importe de las
obras en terreno de dominio público se elevará al 3 por 100
y quedará como fianza a responder del cumpllmiento de estas
Condiciones y será devuelto después de ser aprobada el acta
de reconocimiento final de las obras.

16. Caducará esta concesión por tncumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones Vigentes,
declarándose aqUélla según los trámites seii.alados en la Ley y
Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1969.-~1 Director generaJ. P. D .• el

Comisario C.entra! de Aguas. R. Urbistondo.

Sr. ComisarIo Jefe de Aguas del Pirineo Oriental.

RESOLUCION. de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autori
zación otorgada a don Domingo y don Ramón Ven
tura Torréns para construir unos almacenes sobre
el cubrimiento que ya tiene autorizado y construido
sobre el torrente Gat Mullat. en térmfno municipal
de Piera (Barcelona).

Don Domingo y don Ramón Ventura Torrens han solicitado
autorización para construir unos almacenes adosados a los que
ya tienen edificados. de fonna que el cubrimiento del torrente
del Gat Mullat. en término municipal de Piera (Barcelona),
que tiene ya construido con la debida autorizaclón, quede bajo
los mismos, y ello con objeto de amnentar la capacidad de
almacenamiento de la industria de productos cerámicos. de su
propiedad, y

Este Ministerio ha resuelto:

Autorizar a don Domingo y don Ramón Ventura Torrens
para construir sobre el qubrimiento del torrente de Gat Mu·
llat, en término de· Piera. (Barcelona). que se autorizó a los
mismos y a don Domingo Ventura Bolada por Resolución de
ia Dirección General de Obras Hidráulicas de. techa 28 de ju
nio de· 1967, una nave de planta rectangular con lados de
96 metros y 20 metros adosada a la existente en su industria
de cerámica, con destino a ~almacenam1ento y secado de mate
riales: con arreglo a l~s siguientes condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán de acuerdo con la Memoria y
planos que sirvieron de base al expediente, suscritos en Bar
celona. en novIembre de 1007, por el Ingeniero Industrial
don Joaquín Romaguera Llach, por un presupuesto de 1.480.000
pesetas. en tanto Dqr;,resulte modificado por las presentes con.
diclones.


